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ANEXO I

Don/Doña ....................., Coordinador/a del Centro
para la Educación de Personas Adultas ...........................
...........................de ......................................, provincia
de ..................., con .......... unidades.

S O L I C I T A

Tomar parte en la convocatoria de participación de
los Centros para la Educación de Personas Adultas en el
marco de desarrollo del Programa «MAREP», en Orien-
tación Sociolaboral (actuación «A»).

En ..............., a ..... de ............. de 1997.

Ilmo/a Sr/a Delegado/a Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia.

ANEXO II

Don/Doña ....................., Coordinador/a del Centro
para la Educación de Personas Adultas ...........................
...........................de ......................................, provincia
de ..................., con .......... unidades.

S O L I C I T A

Tomar parte en la convocatoria de participación de
los Centros para la Educación de Personas Adultas en el
marco de desarrollo del Programa «MAREP», en el Módulo
de Orientación Profesional (actuación «B»).

En .............., a ...... de ............... de 1997.

Ilmo/a Sr/a Delegado/a Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Antonio Miguel Sánchez Solana, Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Antonio Miguel Sánchez Solana,
con documento nacional de identidad número
24.163.930, Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
área de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informá-
ticos», adscrito al Departamento de Informática, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 22 de julio de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
José M.ª Carlos Alvarez López, Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don José M.ª Carlos Alvarez López,
con documento nacional de identidad número
25.932.067, Profesor Titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Economía Financiera, Contabilidad y
Sociología», adscrito al Departamento de Administración
de Empresas, Contabilidad y Sociología, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 24 de julio de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.


